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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Educación, Juventud y Deportes

5850 Orden de 24 de septiembre de 2018, de la Consejería de 
Educación, Juventud y Deportes, por la que se nombra 
funcionarios en prácticas a los aspirantes seleccionados en los 
procedimientos selectivos convocados, por Orden de 27 
de noviembre de 2017.

Por la Orden de 27 de noviembre de 2017, se establecieron las bases 
reguladoras y la convocatoria del procedimiento selectivo para ingreso en el 
Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes Escénicas, que se han celebrado en el 
año 2018, y se reguló la composición de las listas de interinidad en este cuerpo 
para el curso 2018-2019.

De conformidad con lo establecido en la base 9 de la citada Orden, los 
órganos de selección elevaron la propuesta de aspirantes seleccionados a la 
Dirección General de Planificación Educativa y Recursos Humanos, que dictó 
Resolución de 12 de julio de 2018, declarando aprobadas dichas listas.

Con objeto de dar cumplimiento a lo establecido en la base 11 de la citada 
Orden en relación con la fase de prácticas, procede nombrar a los funcionarios 
en prácticas de entre los aspirantes seleccionados que reúnan las condiciones 
requeridas para el ingreso, excepto en aquellos casos en que hubieran solicitado 
y obtenido el aplazamiento de las mismas.

En su virtud,

Dispongo:

Primero.- Nombrar funcionarios en prácticas del Cuerpo de Catedráticos 
de Música y Artes Escénicas, con efectos de 1 de septiembre de 2018 a los 
aspirantes seleccionados en el procedimiento selectivo de ingreso a dicho cuerpo, 
convocado por Orden de 27 de noviembre de 2018.

Dichos aspirantes aparecen relacionados en el Anexo I a la presente Orden, 
ordenados por puntuación para cada especialidad y con la asignación del Número 
de Registro de Personal que les corresponde.

El nombramiento como funcionarios en prácticas tendrá efectos administrativos 
de 1 de septiembre de 2018.

Segundo.- Los destinos obtenidos para el curso 2018-2019 por los 
funcionarios en prácticas que se relacionan en el anexo I de esta Orden, tienen 
carácter provisional, estando obligados a participar en los concursos de traslados 
que se convoquen hasta obtener destino definitivo en el Conservatorio Superior 
de Música de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, Manuel Massotti Littel.

Tercero.- A efectos de lo establecido en el apartado 5 de la base 11 de la 
Orden de 27 de noviembre de 2017, en la primera participación en el concurso 
de traslados, al que están obligados a participar los funcionarios en prácticas, el 
orden de prelación será el establecido en el anexo I a la presente Orden. 

NPE: A-011018-5850
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Cuarto.- De conformidad con lo establecido en el apartado 6 de la base 11 
de la Orden de convocatoria, aquellos aspirantes seleccionados, nombrados 
funcionarios en prácticas en virtud de la presente Orden, que ya estén prestando 
servicios como funcionarios de carrera, interinos no docentes o como personal 
laboral, deberán formular declaración expresa, optando por las remuneraciones 
que vienen percibiendo en cualquiera de estas situaciones o por las que les 
corresponda como funcionarios en prácticas, durante el período de duración de 
las mismas.

Quinto.- En el caso de que no se haya presentado con anterioridad, los 
aspirantes nombrados funcionarios en prácticas deberán declarar, bajo juramento 
o promesa, que no se hallan incursos en alguna de las causas de incompatibilidad 
de las previstas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidad del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

Sexto.- Si por situaciones excepcionales, los funcionarios en prácticas deben 
interrumpir la realización de las mismas, podrán solicitar su interrupción ante 
la Dirección General de Planificación Educativa y Recursos Humanos, la cual 
recabará los informes oportunos al respecto y elevará la solicitud a la Consejera 
de Educación, Juventud y Deportes, que resolverá.

Séptimo.- Por la Dirección General de Planificación Educativa y Recursos 
Humanos se adoptarán cuantas medidas e instrucciones se hagan precisas para 
el desarrollo de esta Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos 
meses contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 10.1.a) 
y 46 de Ley 29/98, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en reposición 
ante la Consejera de Educación, Juventud y Deportes en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia, conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

La Consejera de Educación, Juventud y Deportes, P.D., la Directora General 
de Planificación Educativa y Recursos Humanos (PD Orden de 15 de febrero de 2018), 
Juana Mulero Cánovas.

NPE: A-011018-5850



Página 24192Número 227 Lunes, 1 de octubre de 2018

ESPECIALIDAD: 010 COMPOSICIÓN
NIF NRP APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACION
….5254. S05930….525468 PÉREZ ALBALADEJO, FRANCISCO JAVIER 7,1420
….5745. S05930….574502 LÓPEZ SÁNCHEZ, ÁLVARO 6,4322

ESPECIALIDAD: 033 ETNOMUSICOLOGÍA
NIF NRP APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACION
….2505. S05930….250502 MURCIA GALIÁN, JUAN FRANCISCO 6,8428

ESPECIALIDAD: 036 GUITARRA FLAMENCA
NIF NRP APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACION
….0350. S05930….035068 PIÑANA CONESA, CARLOS 7,7070

ESPECIALIDAD: 039 HISTÓRIA DE LA MÚSICA
NIF NRP APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACION
….5130. S05930….513035 MORATE BENITO, MIGUEL ÁNGEL 7,0746

ESPECIALIDAD: 050 MÚSICA DE CÁMARA
NIF NRP APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACION
….9887. S05930….988746 RIVES BENEITE, MANUEL JOSÉ 7,8354
….3709. S05930….370913 JUAN AYALA, MANUEL DE 7,2497
….2584. S05930….258457 LAURET MARTÍNEZ, GABRIEL 7,1678

ESPECIALIDAD: 051 MUSICOLOGÍA
NIF NRP APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACION
….1458. S05930….145857 PRATS REDONDO, MARÍA CONSOLACIÓN 6,4393

ESPECIALIDAD: 058 PERCUSIÓN
NIF NRP APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACION
….4439. S059302….443957 MAYANS APARICIO, RAFAEL 6,9156

ESPECIALIDAD: 059 PIANO
NIF NRP APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACION
….1485. S05930….148557 VALERO ABRIL, PILAR 7,8448

ESPECIALIDAD: 066 SAXOFÓN
NIF NRP APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACION
….3013. S05930….301346 PONS GRAU, DAVID 8,6146
….6833. S05930….683368 GARCÍA JORGE, ANTONIO 5,3332

ESPECIALIDAD: 072 TROMBÓN
NIF NRP APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACION
….0714. S05930….071435 CALVO PONCE, MARIO 7,5002

ANEXO I

FUNCIONARIOS EN PRÁCTICAS DEL CUERPO DE 
CATEDRÁTICOS DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS

1NPE: A-011018-5850
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ESPECIALIDAD: 075 TROMPETA
NIF NRP APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACION
….7882. S05930….788257 SANJUÁN RODRIGO, JUAN FRANCISCO 5,4098

ESPECIALIDAD: 078 VIOLÍN
NIF NRP APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACION
….1230. S05930….123057 GARCÍA EGEA, ANTONIO 6,2226

ESPECIALIDAD: 079 VIOLONCHELO
NIF NRP APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACION
….9179. S059360….917957 APELLÁNIZ MARTÍNEZ, DAVID 7,2945

ESPECIALIDAD: 083 CANTE FLAMENCO
NIF NRP APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACION
….1162. S05930….116224 PIÑANA CONESA, FRANCISCO JAVIER 8,8530

ESPECIALIDAD: 098 REPERTORIO CON PIANO PARA INSTRUMENTOS
NIF NRP APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACION
….3938. S05930….393802 LOZANO LAX, MARINA 7,0986

ESPECIALIDAD: 100 TECNOLOGÍA MUSICAL
NIF NRP APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACION
….5806. S05930….580668 MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, BRIAN SANTIAGO 7,3497

2
NPE: A-011018-5850
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca

5851 Orden de 28/09/2018, de Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería y Pesca, por la que se convocan ayudas para la 
creación y funcionamiento de grupos operativos de la Asociación Europea 
para la Innovación Agrícola.

BDNS (Identif.): 417129

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la 
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones  http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero. Beneficiarios.

Será beneficiario de estas ayudas todo grupo operativo inscrito en el Registro 
de Asociaciones de la Región de Murcia que desarrolle las actividades derivadas 
de la ejecución de los proyectos de la medida 16.1 del PDR de la Región de Murcia.

Segundo. Objeto.

Aprobar la convocatoria correspondiente a la anualidad 2018 de concesión 
de ayudas correspondientes a la medida 16 “Cooperación”, submedida 16.1 
“Apoyo para la creación y el funcionamiento de grupos operativos de la AEI-
Agri en materia de productividad y sostenibilidad agrícolas”, para la financiación 
de proyectos de innovación en el marco del Programa de Desarrollo Rural de la 
Región de Murcia 2014-2020.

Tercero. Bases reguladoras.

Orden de 7 de julio de 2017, de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería 
y Pesca, publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia nº 161 de 14 de 
julio de 2017.

Cuarto. Cuantía.

La cuantía total estimada para la ejecución de las ayudas previstas en esta 
convocatoria es de 2.000.000 euros, con cargo a la partida presupuestaria 
17.03.00.531.A.47029 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Las solicitudes resueltas favorablemente se subvencionarán con una 
intensidad del 100% de los gastos subvencionables, teniendo en cuenta los 
límites establecidos en las bases reguladoras de la subvención, con una cuantía 
máxima de 100.000 €.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes finalizará el 30 de noviembre de 2018, 
comenzando el plazo a partir del día de entrada en vigor de la presente Orden. 
No serán admitidas a trámite las solicitudes que se presenten fuera del plazo 
establecido, resolviéndose la inadmisión de la misma que deberá ser notificada a los 
interesados en los términos previstos en el artículo 40 y 43 Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

NPE: A-011018-5851
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Sexto. Otros datos.

Las solicitudes, debidamente cumplimentadas y conforme al modelo 
normalizado que se acompañó en la orden reguladora como anexo IV, se dirigirán 
a la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca mediante presentación 
telemática, accediendo al registro electrónico único en la sede electrónica de la 
CARM, https://sede.carm.es, para lo cual deberá disponer de firma electrónica.

Murcia, 28 de septiembre de 2018.—Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería 
y Pesca, Miguel Ángel del Amor Saavedra.

NPE: A-011018-5851
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente

5852 Anuncio de información pública relativa a la solicitud de 
autorización administrativa de instalación eléctrica de 
generación solar fotovoltaica denominada “Proyecto básico de 
instalación solar FV para conexión a red de potencia 420 KWp 
con estructura fija” en el término municipal de Fuente Álamo.

A los efectos previstos en el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre, del Sector Eléctrico y en los artículos 122 y 125 del Real Decreto 
1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica, y en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 2.1 de la Orden de 25-04-2001, de la Consejería de Tecnologías, 
Industria y Comercio, por la que se establecen procedimientos de autorización 
de instalaciones de energía eléctrica de tensión superior a 1 kV, se somete a 
Información Pública la siguiente solicitud, cuyas características principales son las 
que se señalan a continuación:

a) Peticionario: Solmayor Energías Renovables, S.L.; C.I.F. / N.I.F. n.º 
B-30803944 y con domicilio en C/ Mayor, n.º 86, Las Palas, 30334 Fuente Álamo.

b) Objeto: Solicitud de la autorización administrativa de instalación de 
producción de energía eléctrica solar fotovoltaica.

c) Denominación: Instalación solar FV para conexión a red de potencia 
420 kWp con estructura fija.

d) Situación: Polígono 32, Parcelas 337 y 338; Las Palas (Fuente Álamo).

e) Término/s Municipal/es: Fuente Álamo.

f) Finalidad de la instalación: Producción, transformación y evacuación de 
energía eléctrica a las redes de transporte o distribución.

g) Características técnicas:

Generación de energía eléctrica

Tipo: Instalación eléctrica de baja tensión de planta solar fotovoltaica en 
suelo con estructura fija.

Número de generadores y potencia unitaria (Wp): 1.275 módulos de 330 Wp

Potencia pico total instalada (MWp): 0,42 MWp

Inversores: cuatro inversores de 110 kW de potencia cada uno (440 kW) 
Tensión nominal en corriente alterna (V): 400 Vca

Centros de transformación

Tipo: Prefabricado.

Relación de transformación: 400 V / 20.000 V

Número de centros de transformación: Uno

Número de transformadores por centro de transformación y potencia unitaria 
(kVA): 1 de 630 kVA

NPE: A-011018-5852
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Potencia total (kVA): 630 kVA.

Número de celdas por centro de transformación: 5 (1 celda de línea, 1 celda 
trasformador servicios auxiliares, 1 celda de interruptor automático, 1 celda de 
medida y 1 celda de protección con fusibles).

Línea eléctrica de evacuación

Tipo: Subterránea

N.º circuitos: Uno

Tensión de suministro: 20 kV.

Origen: Centro de transformación en proyecto.

Final: Apoyo de LAMT existente.

Longitud: 14 metros.

Canalización: 4 metros

Conductores: tipo HEPRZ1 de (1x240) mm². 

h) Ingeniero redactor del proyecto: D. Ginés Avilés Albizu.

i) Expediente n.º: 4E18ATE19627.

El extracto de la solicitud al que hace referencia el artículo 125 del 
R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos 
de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se puede descargar 
en formato digital en el Portal de Transparencia en la siguiente dirección de 
Internet: http://www.carm.es/transparencia/anuncios-informacion-publica.

Lo que se hace público para conocimiento general, para que pueda ser 
examinado el expediente en las oficinas de esta Dirección General, sita en C/ 
Nuevas Tecnologías, n.º 1, en horas de despacho al público, y presentar por 
duplicado en dicho centro, las alegaciones que consideren oportunas en el plazo 
de veinte días a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el B.O.R.M.

En Murcia, 14 de septiembre de 2018.—La Directora General de Energía y 
Actividad Industrial y Minera, Esther Marín Gómez.

NPE: A-011018-5852
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II. Administración General del Estado

2. Direcciones Provinciales de Ministerios

Ministerio para la Transición Ecológica
Demarcación de Costas en Murcia

5853 Información pública sobre solicitud de autorización de 
ocupación del DPMT, para las obras contenidas en Memoria para 
la instalación de una zona de juegos infantiles junto al pabellón 
polideportivo de La Manga, T.M de San Javier.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 152.8 del Reglamento 
General de Costas, aprobado por R.D. 876/2014, de 10 de octubre, se somete 
a información pública el expediente promovido por la Dirección General de 
Transportes, Costas y Puertos de la Consejería de Fomento e Infraestructuras de 
la CARM, para la ocupación del Dominio Público Marítimo Terrestre, mediante las 
obras contenidas en Memoria para la instalación de una zona de juegos infantiles 
junto al pabellón polideportivo de La Manga, T.M de San Javier.

El expediente, de referencia: AUT02/18/30/0089, estará a disposición de los 
interesados durante un plazo de veinte (20) días hábiles, contados a partir del 
día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia, pudiendo ser examinado en las oficinas 
de esta Demarcación de Costas en Murcia, Avenida Alfonso X el Sabio, 6-1.ª, 
en horario de atención al público de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, 
plazo durante el cual los interesados podrán formular las alegaciones, que en su caso, 
estimen oportunas. 

Murcia, 30 de julio de 2018.—El Jefe de la Demarcación, Francisco Marín Arnaldos.

NPE: A-011018-5853
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IV. Administración Local

Alcantarilla

5854 Anuncio de adjudicación y formalización del contrato de servicio 
de cafetería en la piscina municipal cubierta de Alcantarilla.

1.- Entidad adjudicadora.

a) Ilmo. Ayuntamiento de Alcantarilla.

b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación

2.- Objeto del Contrato.

a) Tipo de Contrato: Servicios

b) Descripción del objeto:

Exp.: 523/2018 Servicio de Cafetería en la Piscina Municipal Cubierta de 
Alcantarilla.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Negociado sin Publicidad

c) Pluralidad de Criterios

4.- Canon mínimo de licitación:

250 Euros Mensuales

5.- Fecha aprobación de expediente:

06 de marzo de 2018

6.- Plazo de duración:

Dos años, con posibilidad de prórroga por 2 años más

7.- Adjudicación del contrato:

a) Fecha: 04 de septiembre de 2018.

b) Adjudicatario: D. Alberto Martínez Marín

c) Canon de la adjudicación: 300 euros mensuales

8.- Fecha de formalización del contrato:

19 de septiembre de 2018

En Alcantarilla, 19 de septiembre de 2018.—El Alcalde, Joaquín Buendía Gómez.

NPE: A-011018-5854
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IV. Administración Local

Jumilla

5855 Anuncio de formalización del contrato administrativo de servicios 
de realización de trabajos de catastro en el Ayuntamiento de Jumilla. 
Expte. 39/17.

1.- Entidad adjudicadora

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Jumilla.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General/Contratación.

c) Número de expediente: 39/17.

d) Perfil de Contratante: www.jumilla.org.

2.- Objeto del contrato

a) Tipo de contrato: Contrato administrativo de servicios.

b) Descripción: Prestación de los servicios necesarios para la realización 
de trabajos de gestión catastral en el Ayuntamiento de Jumilla, en los términos 
descritos en el Pliego de Prescripciones Técnicas y en el Proyecto de Trabajo 
aportado por el adjudicatario.

c) Duración: Cuatro años, prorrogable hasta dos años más. 

3.- Tramitación y procedimiento

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Abierto. Sujeto a regulación armonizada.

4.- Licitación del contrato

a) Presupuesto base de licitación: 439.338,84 euros + 92.261,16 euros (IVA 21 %).

b) Publicidad: Perfil de Contratante, DOUE 07/03/2018, BOE 08/03/2018 y 
BORM 15/03/2018.

c) Criterios para la adjudicación: Oferta económicamente más ventajosa, con 
varios criterios de adjudicación:

Menor precio fijo del contrato, hasta 40 puntos.

Mejor precio variable del contrato, hasta 20 puntos.

Modificación del contrato para ampliación de servicios sin retribución 
adicional, 15 puntos.

Proyecto de trabajo, hasta 25 puntos.

d) Número de licitadores participantes: 4.

5.- Adjudicación del contrato

a) Fecha: 6 de agosto de 2018.

b) Contratista: DRB CARTO, SL (B93238285).

c) Precio del contrato: 

Precio fijo: 320.497,68 euros, más 67.304,51 euros correspondientes al IVA.

Precio variable: Descuento del 92 % sobre los importes indicados como base 
de licitación para cada actuación (precio unitario) en la cláusula 6.2 del PCAP.

Mejora descrita en la cláusula 1.3 del PCAP.

6.- Formalización del contrato

7 de septiembre de 2018.

Jumilla, 10 de septiembre de 2018.—La Alcaldesa, Juana Guardiola Verdú.
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IV. Administración Local

Lorca

5856 Acuerdo de Junta de Gobierno Local, de 21 de septiembre de 
2018, sobre aprobación provisional de la lista de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as, designación de tribunal calificador 
y fecha de inicio de la convocatoria de concurso de méritos para 
la provisión, por movilidad, como funcionario/a de carrera de 
una plaza de Agente de Policía Local.

En sesión de Junta de Gobierno Local, de 21 de septiembre de 2018, en 
relación con la convocatoria de concurso de méritos para la provisión de una plaza 
de Agente de la Policía Local, por movilidad, cuyas bases fueron aprobadas por 
acuerdo de Junta de Gobierno Local, de fecha 25 de mayo de 2018, publicándose 
las mismas en el Boletín Oficial de la Región de Murcia n.º 140, de 20 de junio de 
2018 y extracto en el Boletín Oficial del Estado n.º 163, de 6 de julio de 2018, se 
han adoptado los siguientes acuerdos:

1.º- Declarar aprobada provisionalmente la lista de aspirantes admitidos/as 
y excluidos/as de la convocatoria de concurso de méritos para la provisión, por 
movilidad como funcionario/a de carrera de una plaza de Agente de Policía Local.

Admitidos:

APELLIDOS Y NOMBRE DNI

1. CONESA MAYOL, JOAQUÍN --96A

2. CORONEL RUIZ, JUAN --34F

3. GARCÍA GARCÍA, JUAN PEDRO --45D

4. HERNÁNDEZ ALCARAZ, ALEJANDRO --67K

5. LÓPEZ MARTÍNEZ, ANTONIO --35Q

6. LUCAS BASTIDA, PEDRO JOSÉ --94D

7. POVEDA PÉREZ, PASCUAL ALBERTO --67M

8. SÁNCHEZ FERNÁNDEZ, VÍCTOR --77T

9. VICO ANDREO, JOSÉ MANUEL --52L

  Excluidos: Ninguno.

2.º- Designar los miembros del tribunal calificador de la citada convocatoria:

- Presidente/a: Doña Mercedes María López Dimas; Jefa de Servicio de 
Administración de Personal y Relaciones Laborales; suplente: Don Juan de la Cruz 
Arcas Martínez-Salas, Director de la Asesoría Jurídica.

- Secretario/a: Doña María Mercedes Gómez García, Directora de la Oficina 
del Gobierno Local; suplente: Doña Ana María Méndez Lario, Letrada Asesora. 

- Vocales:

Doña María Ángeles Navarro Aranda, Asesora Jurídica; suplente: Don 
Francisco Javier Zapata Martínez, Jefe de Servicio de Contratación, ambos 
designados por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Don Juan Amorós Sánchez, Subinspector de la Policía Local; suplente: 
Don Andrés Bernal Alcázar, Sargento de la Policía Local.

Don José Antonio Sansegundo Gálvez, Oficial de la Policía Local; suplente: 
Don Antonio Hernández Franco, Sargento de la Policía Local.

NPE: A-011018-5856NPE: A-011018-5856
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3.º- Fijar la fecha, hora y lugar de celebración del concurso de méritos, que 
tendrá lugar el próximo día 22 de octubre de 2018, a las 9:30 horas en el Salón 
de Comisiones del Ayuntamiento de Lorca, sito en Plaza de España, n.º 1 de esta 
ciudad.

4.º- Contra la presente lista de admitidos y excluidos, podrá interponerse 
reclamación ante la Junta de Gobierno Local de la Corporación, en el plazo de 
10 días hábiles, a contar del siguiente a la publicación de la misma en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, quedando elevada a definitiva si en el citado plazo 
no se presentasen reclamaciones.

La presente lista será expuesta en el tablón de Anuncios del Servicio de 
Personal y Régimen Interior y en el portal web municipal (www.lorca.es).

Lorca, 21 de septiembre de 2018.—El Alcalde-Presidente, Fulgencio Gil Jódar.

NPE: A-011018-5856
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IV. Administración Local

Lorca

5857 Acuerdo de Junta de Gobierno local, de 21 de septiembre 
de 2018, sobre aprobación provisional de la lista de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as, designación de tribunal calificador 
y fecha de inicio de la convocatoria de oposición para la 
provisión, como funcionarios/as de carrera de dos plazas de 
Agente de Policía Local.

En sesión de Junta de Gobierno Local, de 21 de septiembre de 2018, en 
relación con la convocatoria de oposición para la provisión como funcionarios/
as de carrera de dos plazas de Agente de Policía Local, cuyas bases fueron 
aprobadas por acuerdo de Junta de Gobierno Local, de fecha 25 de mayo de 
2018, publicándose en el Boletín Oficial de la Región de Murcia n.º 140, de fecha 
20 de junio de 2018 y extracto de las mismas en el BOE n.º 163, de fecha 6 de 
julio de 2018, se han adoptado los siguientes acuerdos:

1.º- Declarar aprobada provisionalmente la lista de aspirantes admitidos/as y 
excluidos/as de la citada convocatoria:

ADMITIDOS/AS:
APELLIDOS Y NOMBRE DNI

ABAD FRANCO, PEDRO JESÚS --34 Q

ALARCÓN MORALES, IRENE --07 R

ALBERTU MOYA, FRANCISCO --73 K

ALLOZA GUZMÁN, ANTONIO MIGUEL --73 S

ÁNGEL MORATA, CRISTINA --44 L

ASENSIO DÍEZ, DAVID --58 A

BARAJAS CASTELLANO, MARÍA --86 C

BARBERO CAÑAVATE, SALVADOR --18 C

BARTOLOM MURIANA, GUILLERMO --31 B

BAS PÉREZ, JUAN MARÍA --49K

BLAYA REY, DANIEL --39 L

BERNAL HERNÁNDEZ PANCRACIO --02 J

BERNAL SÁNCHEZ, ASENSIO --50 N

BLÁZQUEZ MARTÍNEZ, JOSÉ ANTONIO --39 G

CABALLERO ALCARAZ, FRANCISCO NICASIO --51 V

CÁCERES MARTOS, DANIEL --14 L

CERVANTES LINARES, MARTÍN CARLOS --00 Q

CHICLANO RUBIO, ÁLVARO --16 W

CONESA DELGADO, TOMÁS --57 A

CONTRERAS RUBIO, CARLOS --91 N

DÍAZ CORONADO, FRANCISCO JOSÉ --04 X

DÍAZ RECALDE, JOAN SEBASTIÁN --48 G

EGEA BRAVO-VILLASANTE, ÁNGEL --49 A

ESPARZA MONTERO, JUAN ANTONIO --95 Y

ESTEBAN GARRIDO, JOAQUIN RUBEN --80 R

FERNÁNDEZ BOTÍA, EDUARDO JOAQUÍN --06 E

FERNÁNDEZ CAMPUZANO, FULGENCIO --12 J

FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, RUBÉN --55 L

FERNÁNDEZ-HENAREJOS OLIVARES, TOMÁS --87 N

FERNÁNDEZ MANZANERA, BEATRIZ --08 F

FERNÁNDEZ PAY, JUAN ANTONIO --00 Q
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FRANCO CONESA, MIGUEL --27 W

FREIXES GARCÍA, CARLOS JOSÉ --36 D

GALLARDO MONTAÑEZ, SERGIO --53 E

GALLEGO CAYUELA, FÉLIX MARÍA --29 C

GAMBÍN LÓPEZ, ANTONIO --78 Z

GARBERÍ PALOMARES, BEATRIZ --89 H

GARCÍA GARCÍA, EDUARDO --19 M

GARCÍA MALDONADO, GINÉS --27 T

GARCÍA MARTÍNEZ, PEDRO MIGUEL --91 Z

GARCÍA PÉREZ, MIGUEL ÁNGEL --75 F

GARCÍA PIÑERO, JOSE RAMÓN --39 R

GIMÉNEZ PÉREZ, FRANCISCO JESÚS --28 D

GÓMEZ DÍAZ, RAQUEL MARÍA --92 K

GONZÁLEZ CONESA, ALBERTO --86 V

GONZÁLEZ NICOLÁS, SAMUEL --94 K

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSE MANUEL --37 A

GRACIA GARCÍA, JOSE CARLOS --44 Q

GUILLAMÓN SOLER, JUAN ANTONIO --77 A

GUTIÉRREZ BARBERO, ENRIQUE --22 Y

HERNÁNDEZ ALCARAZ, ALEJANDRO --67 K

HERNÁNDEZ ARRONIZ, MARIA ENCARNACIÓN --71 F

HERNÁNDEZ MULA, SERGIO --88 N

HERNÁNDEZ RUIZ, ALBERTO --24 T

HERRERA ESCOBAR, PEDRO ANTONIO --33 P

IBÁÑEZ PALAZÓN, JOAQUÍN --47 A

INGLÉS ROS, TOMÁS --84 J

JIMÉNEZ JEREZ, MIGUEL ÁNGEL --80 A

JÓDAR CAZORLA, ABRAHAM --18 R

LABELLA LÓPEZ, ALEJANDRO --65 B

LANDÁBURU NIETO, INMACULADA CONCEPCIÓN --47 X

LÁZARO PÉREZ, MIGUEL --66 B

LÓPEZ DÓLERA, JESÚS --37 T

LÓPEZ LÓPEZ, ANDRÉS --64 T

LÓPEZ LOZANO, LUIS --49 M

LÓPEZ MARTÍNEZ, JUAN FRANCISCO --94 T

LÓPEZ SÁNCHEZ, RUBÉN --54 S

LORENTE NAVARRO, ANGEL --66 C

MARÍN BENÍTEZ, CRISTINA --90 D

MARÍN GUILLÉN, GERARDO --44 V

MARÍN HERRERA, ANDRÉS --99 S

MARÍN MÁRMOL,SERGIO --04 V

MARÍN ROCAMORA, TOMÁS --43 Y

MÁRMOL OLIVA, MARIA LUISA --14 C

MARTÍNEZ CARRILLO, TOMÁS --37 D

MARTÍNEZ CUTILLAS, JAVIER --53 E

MARTÍNEZ MONSERRATE, DANIEL --21 Q

MARTINEZ OLIVA, FRANCISCO JAVIER --64 D

MARTÍNEZ SIMÓN, JUAN --47 H

MARTÍNEZ TUDELA, JOSÉ --46 R

MATEO ROS, JOAQUÍN --73 G

MATEOS LÓPEZ, MARÍA --21 H

MAYORAL MUÑOZ, MIGUEL ANGEL --57 N

MÉNDEZ ROMÁN, CRISTIAN SAMUEL --79 C

MOLINA MARTÍNEZ, ADRIAN --27 T

MONERA HERRERO, ISMAEL --55 Z

MONTES BERNABÉ, JOSÉ --05 S

MONTESINOS RUBIO, DANIEL --98 Z

MONTIEL LÓPEZ, JOSEFA --58 S

MONTOYA MAYOR, JAVIER --73 V

MUNUERA SÁEZ, JOSÉ ANTONIO --13 R
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APELLIDOS Y NOMBRE DNI

MUÑOZ ALARCÓN, ANTONIA --77 R

MUÑOZ MOLINA, EDUARDO --70 C

MURIANA GUIILLERMO, BARTOLOMÉ --31 B

NAVARRETE AROCA, FÁTIMA --95 Q

NICOLÁS GERMÁN, MARIO --15 W

NICOLAS ZOMEÑO, JAVIER --23 L

OLLER LÓPEZ, ROBERTO ÁNGEL --25 X

ORDÓÑEZ RODRÍGUEZ, CRISTIAN --83 H

ORENES PÉREZ, JUAN ANTONIO --32 Z

PARADO GARRIDO, ÓSCAR --45 N

PÁRRAGA RUIZ, ANTONIO --13 A

PEÑARROCHA DOROTEO, JOSE MIGUEL --13 N

PÉREZ CARMONA, PEDRO --97 T

PÉREZ GARCÍA, MARIO --67 B

PÉREZ SÁNCHEZ, FRANCISCO JOSÉ --74 B

PICÓN MADRID, Mª ESTHER --45 Y

RAMÍREZ ARACIL, MARÍA PILAR --58 G

RAMÍREZ MARCO, VICTOR PASCUAL --83 P

REPLINGER NAVARRO, Mª JOSÉ --04 L

RIQUELME MARTÍNEZ, PEDRO JAVIER --35 Y

RODRÍGUEZ CAPARRÓS, MOISÉS --33 S

RODRÍGUEZ LÓPEZ, CAROLINA --80 T

RODRÍGUEZ MARÍN, ADRIÁN --62 B

RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, PEDRO --99 Y

RODRÍGUEZ MARTÍN, JOSE ANTONIO --03 E

RODRÍGUEZ PÉREZ, JAVIER --59 K

RODRÍGUEZ PRADOS, RAÚL --49 L

ROMERO LÓPEZ, CRISTIAN --43 X

ROSILLO CUADRADO, CRUZ DAVID --91 K

RUIZ AGUIRRE, CRISTINA MARÍA --53 C

RUIZ CONESA, GUILLERMO --76 Y

RUIZ MARTÍNEZ, JUAN --86 B

RUIZ NADAL, JOSÉ --45 Q

RUIZ NICOLÁS, FRANCISCO --63 J

SÁNCHEZ FERNÁNDEZ, VICTOR --77 T

SÁNCHEZ GARCÍA, MIGUEL ÁNGEL --89 L

SÁNCHEZ PANALÉS, TOMÁS --20 F

SÁNCHEZ PAREDES, RAMÓN --33 C

SÁNCHEZ ROS, JOSÉ Mª --89 D

SÁNCHEZ SÁNCHEZ, JOSÉ RAMÓN --01 Y

SÁNCHEZ SÁNCHEZ, MARTÍN --72 S

SÁNCHEZ SÁNCHEZ, SALVADOR --98 L

SÁNCHEZ SEGURA, ISABEL GLORIA --42 P

SATURNO CARRILLO, PEDRO PABLO --87 M

SERIGOT CASTELLET, JUAN --86 L

SOLER GOMEZ, DIEGO ANTONIO --52 M

SOTO PRADES, VÍCTOR --46 L

TERUEL AYALA, ALEJANDRO --34 K

TRIPIANA RODRIGUEZ, AMADOR --50 G

URREA MARTÍNEZ, FRANCISCO JAVIER --67 H

VALLEJO LÓPEZ, JESÚS ÁNGEL --39 C

VERA ARDIL, ISIDRO --94 R

VICENTE MUÑOZ, ISRAEL --95 H

VIDAL GARCÍA, JAVIER --71 Q

VIVANCOS JORQUERA, FRANCISCO DE BORJA --94 Y

YUSTE MARTÍNEZ, SANTIAGO --45 J

ZAPATA MONSERRATE, JUAN ANTONIO --28 S

ZÁRATE RISCAL, FRANCISCO JOSÉ --45 K
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EXCLUIDOS/AS: NINGUNO/A.

2.º- Designar los miembros del tribunal calificador de la citada convocatoria:

- Presidente/a: Dª Mercedes M.ª López Dimas, Jefa de Servicio de 
Administración de Personal y Relaciones Laborales; suplente: D. Juan de la Cruz 
Arcas Martínez-Salas, Director de la Asesoría Jurídica.

- Secretario/a: D.ª María Mercedes Gómez García, Directora de la Oficina del 
Gobierno Local; suplente: D.ª Ana María Méndez Lario, Letrada-Asesora.

- Vocales:

D. Ángel Luis López de la Torre; suplente: D. Francisco Javier Zapata 
Martínez, ambos designados por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

D. Juan Amorós Sánchez, Subinspector de la Policía Local; suplente: D. José 
Antonio Sansegundo Gálvez, Oficial de la Policía Local. 

D. Clemente Bayonas Bermúdez, Cabo de la Policía Local; suplente: D. 
Antonio Ruiz Mula, Cabo de la Policía Local.

3.º- Fijar la fecha, hora y lugar de celebración del primer ejercicio de la 
oposición, escrito, que tendrá lugar el próximo día 24 de octubre de 2018, a las 
17:30 horas en el Salón de Actos del Servicio de Empleo y Desarrollo Local, sito 
en Alameda de Cervantes, 31 (detrás de Juguetilandia) de esta ciudad.

4.º- Contra la presente lista de admitidos/as y excluidos/as, podrá 
interponerse reclamación ante la Junta de Gobierno Local, en el plazo de 10 días 
hábiles, a contar del siguiente a la publicación de la misma en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia, quedando elevada a definitiva si en el citado plazo no se 
presentasen reclamaciones. La lista será expuesta, asimismo, en el Tablón de 
Anuncios del Servicio de Personal y Régimen Interior del Ayuntamiento de Lorca, 
y en el portal web municipal (www.lorca.es).

Lorca, 21 de septiembre de 2018.—El Alcalde-Presidente, Fulgencio Gil Jódar.

NPE: A-011018-5857
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IV. Administración Local

Lorquí

5858 Aprobación definitiva de la modificación del catálogo de caminos rurales.

No habiéndose producido reclamaciones a la aprobación inicial de la 
modificación del catálogo de caminos rurales del municipio de Lorquí, realizada 
por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 14 de junio de 2018 y publicada en 
el Boletín Oficial de la Región de 25 de junio de 2018, se considera la referida 
modificación del catálogo definitivamente aprobada.

Lo que se hace público, haciendo saber que el citado acuerdo plenario pone 
fin a la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto en el art. 114.1c) de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, y que en contra del mismo se podrá interponer 
potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio, de conformidad con lo dispuesto en el art. 124 de la precitada 
ley, o directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, 
contado igualmente desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio, 
de conformidad con el art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que 
estime pertinente.

Lorquí, 10 de septiembre de 2018.—El Alcalde, Joaquín Hernández Gomariz.
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IV. Administración Local

Molina de Segura

5859 Aprobación del padrón de la tasa de residuos sólidos urbanos (basura) 
4.º bimestre y periodo voluntario de pago.

Se pone en conocimiento de los contribuyentes interesados que, por acuerdo 
de la Junta de Gobierno de este Ayuntamiento, de fecha 28 de agosto de 2018, 
se ha aprobado el padrón correspondiente a la tasa de recogida de basuras del 
cuarto bimestre del ejercicio 2018.

El Padrón se encuentra expuesto al público en el Dpto. de Gestión Tributaria 
de este Ayuntamiento, durante un mes, contado a partir de la inserción del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, donde podrá ser 
examinado por los contribuyentes a quienes interese.

Contra la inclusión o exclusión en dicho padrón o contra las cuotas que en él 
se indican, puede interponerse, ante el mismo órgano que lo ha dictado, recurso 
de reposición, previo al contencioso administrativo, en el plazo de un mes, a 
partir del día siguiente a la terminación del período de exposición pública, de 
conformidad con lo regulado en el art. 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales.

La publicación de este Edicto surte los efectos de notificación colectiva de 
las liquidaciones, de conformidad con el art. 102.3 de la Ley General Tributaria. 
Asimismo, se pone en conocimiento de los contribuyentes interesados que el período 
voluntario de pago del mencionado tributo se establece en el plazo de 6 meses a 
contar desde el siguiente a la publicación en el BORM del presente Edicto. 

Transcurrido el plazo de pago voluntario indicado, las cuotas no pagadas 
serán exigidas por el procedimiento ejecutivo, y devengarán el recargo de 
apremio, los intereses de demora y las costas que se ocasionen.

Molina de Segura, 7 de septiembre de 2018.—La Alcaldesa, PD, el Concejal 
Delegado de Hacienda (Decreto de 12/04/2016), José de Haro González.
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IV. Administración Local

Murcia

5860 Modificación de tarifas de precios del Centro Deportivo INACUA. 
Temporada 2018-2019.

Por acuerdo de Junta de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de Murcia en 
sesión de fecha catorce de septiembre de dos mil dieciocho, se ha aprobado la 
Modificación de Tarifas de precios propios establecidos para los programas de 
Verano 2018 y Curso 2018/2019 del Centro Deportivo INACUA, conforme a la 
propuesta presentada por Ferrovial Servicios, S.A. que figura en el Anexo que se 
acompaña:

MODIFICACIÓN DE PRECIOS PROPIOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y USO 
DE INSTALACIONES DEL CENTRO DEPORTIVO INACUA CURSO 2018/2019 (IVA 

NO INCLUIDO) PERIODO JULIO 2018 A JUNIO DE 2019

I ) ACTIVIDADES ÁREA ACUÁTICA
Código Concepto: Ciclo Trimestral / Cuatrimestral Turno Precio Mes

I.1 Natación dirigida Inacua 5 días/s 32,34 €

I.2 Natación dirigida Inacua 3 días/s 19,86 €

I.3 Natación dirigida Inacua 2 días/s 14,22 €

I.4 Natación dirigida Inacua 1dia /s 12,07 €

I.5 Actividad colectiva acuática 5 días/s 36,16 €

I.6 Actividad colectiva acuática 3 días/s 23,94 €

I.7 Actividad colectiva acuática 2 días/s 20,84 €

I.8 Actividad colectiva acuática 1 día/s 18,13 €

I.9 Actividad Acuática mayores 5 días/s 33,79 €

I.10 Actividad Acuática mayores. 2 días/s 11,97 €

I.11 Inacua Club* 5 días/s 42,05 €

I.12 Inacua Club* 3 días/s 26,02 €

I.13 Inacua Club* 2 días/s 21,22 €

I.14 Inacua Club* 1 día/s 15,49 €

I.15 Natación libre adultos 3 días/s 22,45 €

I.16 Natación libre adultos 2 días/s 15,49 €

I.17 Natación libre adultos 1 día/s 13,84 €

I.18 Natación libre jóvenes 14 a 17 años 5 días/s 18,21 €

* Inacua Club no tiene bonificación, salvo por pagos anticipados del 15% 
(semestral y anual).

* A todos los precios se les aplicará el IVA vigente en cada momento.

II) ACTIVIDADES ÁREA SALUD 

II A) ACTIVIDADES DE SALUD TERAPEÚTICAS: (Exentas de IVA)
Código Concepto: Ciclo Trimestral / Cuatrimestral Turno Precio Mes

II.1 Actividad Salud General 5 días/s 41,09 €

II:2 Actividad Salud General 3 días /s 30,82 €

II.3 Actividad Salud General. 2 días/s 26,30 €

II.4 Actividad Salud General 1 día/s 18,75 €

II.5 Actividad Salud Especial 5 días/s 54,59 €

II.6 Actividad Salud Especial 3 días /s 37,65 €

II:7 Actividad Salud Especial 2 días/s 32,77 €

II:8 Actividad Salud Especial 1 día/s 22,24 €

II:9 Programa terapéutico individual* 5 dias/s 70,00 €

II.10 Programa terapéutico individual* 3 dias/s 49,00 €

II.11 Programa terapéutico individual* 2 dias/s 37,00 €

NPE: A-011018-5860



Página 24210Número 227 Lunes, 1 de octubre de 2018

Código Concepto: Ciclo Trimestral / Cuatrimestral Turno Precio Mes

II.12 Programa terapéutico* 5 dias/s 42,00 €

II.13 Programa terapéutico* 3 dias/s 37,00 €

II.14 Programa terapéutico* 2 dia/s 32,00 €

II B) ACTIVIDADES DE SALUD
Código Concepto: Ciclo Trimestral / Cuatrimestral Turno Precio Mes

II.15 Actividad Salud General 5 días/s 33,96 €

II.16 Actividad Salud General 3 días/s 25,47 €

II.17 Actividad Salud General 2 días/s 21,73 €

II.18 Actividad Salud General 1 día/s 15,49 €

II.19 Actividad Salud Especial 5 días/s 45,12 €

II.20 Actividad Salud Especial 3 días/s 31,11 €

II.21 Actividad Salud Especial 2 días/s 27,08 €

II.22 Actividad Salud Especial 1 día/s 18,38 €

II.23 Programa Entrenamiento individualizado* - 69,53 €

II.24 Inacua Salud* - 34,71 €

* Las actividades señaladas no tienen bonificaciones, salvo por pagos 
anticipados del 15% (semestral y anual).

* El programa terapéutico individual y programa entrenamiento 
individualizado tendrá una bonificación máxima del 25%.

III) ACTIVIDADES ÁREA FITNESS
Código Concepto: Ciclo Trimestral / Cuatrimestral Turno Precio Mes

III.1 ActIvidad fitness general 3 días/s 24,79 €

III.2 Actividad fitness general 2 días/s 20,84 €

II.3 Actividad fitness general 1 día /s 15,87 €

III.4 Actividad fitness especial 3 días/s 31,11 €

III.5 Actividad fitness especial 2 días/s 27,08 €

III.6 Actividad fitness especial 1 día/s 18,38 €

III.7 Inacua Club* 5 días/s 42,04 €

III.8 Inacua Club* 3 días/s 26,02 €

III.9 Inacua Club* 2 días/s 21,22 €

III.10 Inacua Club* 1 día/s 15,49 €

* La Actividad Inacua Club no tiene bonificación, solo pagos anticipados del 
15% (semestral y anual).

* A todos los precios se les aplicara el IVA vigente en cada momento

IV) ACTIVIDADES ÁREA MIXTAS
Código Concepto: Ciclo Trimestral / Cuatrimestral Turno Precio

IV.1 Actividad Mixta (3+2 o 2+3) 5 días/s 34,17 €

IV.2 Actividad Mixta (2+1 o 1+2) 3 días/s 27,12 €

IV.3 Actividad Mixta (1+1) 2 días /s 24,65 €

IV.4 Actividad mixta 120 minutos. 2 días/s 27,33 €

IV.5 Inacua club Vacaciones 1 dia 11,50 €

IV.6 Inacua club vacaciones Quincena 115,00 €

IV.7 Inacua club vacaciones Mes 195,50 €

* Inacua Club Vacaciones no tiene bonificaciones.

* A todos los precios se les aplicará el IVA vigente en cada momento.

V) ÁREA BONOS
Código Concepto: Ciclo Trimestral / Cuatrimestral Turno Precio Mes

V.1 Abonado Acuático 27,33 €

V.2 Abonado Inacua Completo Adulto 36,78 €

V.3 Abonado Inacua Completo Joven 29,20 €

V.4 Abonado Inacua Completo Senior. 26,02 €

V.5 Abonado Inacua Completo Familiar 26,02 €

V.6 Abonado Inacua Mañanas Adulto 31,82 €
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Código Concepto: Ciclo Trimestral / Cuatrimestral Turno Precio Mes

V.7 Abonado Inacua Mañanas Joven 25,42 €

V.8 Abonado Inacua Mañanas Senior 23,09 €

V.9 Abonado Inacua Mañanas Familiar 23,09 €

V.10 Abonado libre adulto 28,01 €

V.11 Abonado libre joven 22,41 €

V.12 Abonado libre senior 21,01 €

V.13 Abonado libre familiar 21,01 €

V.14 Abonado Natación 24,75 €

V.15 Abonado Natación fin de semana 16,49 €

* Abonados tendrán descuento del 50% en segunda actividad contratada.

* Abonado adulto, descuento máximo del 15%

* Abonado Inacua senior, joven y familiar sin bonificaciones al estar ya 
incluida en el precio.

* El Abonado natación y natación fin de semana no aplican bonificación,salvo 
pagos anticipados semestral y anual (15%).

VI) SERVICIOS: (No se aplican bonificaciones).
Código Concepto: Turno Precio

VI.1 Entrada puntual baño libre y/o musculación 5,05 €

VI.2 Entrada puntual baño libre y/o musculación usuarios 3,90 €

VI.3 Entrada puntual menor 1,65 €

VI.4 Actividad lúdico recreativa cumpleaños 5,39 €

VI.5 Fianza pulsera de acceso 2,55 €

VI.6 Sesión fisioterapia de 35´ 25,55 €

VI.7 Bono 3 sesiones fisioterapia 35´ 72,15 €

VI.8 Sesión fisioterapia 60´ 29,50 €

VI.9 Bono 3 sesiones fisioterapia 60´ 84,00 €

VI.10 Bono 5 sesiones fisioterapia 60´ 132,50 €

VI.11 Sesión de fisioterapia acuática de 60´ 29,50 €

VI.12 Bono 3 sesiones fisioterapia acuática de 60´ 84,00 €

VI.13 Bono 5 sesiones fisioterapia acuática de 60´ 132,50 €

VI.14 Sesión fisioterapia acuática de 45´ 27,68 €

VI.15 Bono 3 sesiones fisioterapia acuática de 45´ 78,42 €

VI.16 Bono 5 sesiones fisioterapia acuática de 45´ 123,16 €

VI.17 Valoración Inacua Salud Adultos +18 años 37,49 €

VI.18 Valoración Inacua Salud Jóvenes -18 años 32,10 €

VI.19 Valoración Inacua Salud Mayores +65 años 28,92 €

VI.20 Valoración Inacua Salud Embarazadas 28,92 €

VI.21 Complemento Sala Fitness 30 ´ LXV 17,70 €

VI.22 Complemento Sala Fitness 30 ´ MJ 14,69 €

VI.23 Complemento Sala Fitness 30 ´ S 8,83 €

VI.24 Complemento piscina, hidromasaje, sauna y baño turco LXV 17,70 €

VI.25 Complemento piscina, hidromasaje, sauna y baño turco MJ 14,69 €

VI.26 Complemento piscina, hidromasaje, sauna y baño turco S 8,83 €

VI.27 Bono 5 entradas puntuales baño libre y/o musculación 18,63 €

VI.28 Bono 5 entradas puntuales baño libre y/o musculación Usuarios 14,35 €

VI.29 Bono 5 entras puntuales menor baño libre 6,03 €

VI.30 Sesión natación personalizada. 15,62 €

VI.31 Bono 3 sesiones natación personalizada 39,09 €

VI.32 Bono 5 sesiones natación personalizada 60,82 €

VI.33 Sesión entrenamiento personal 21,22 €

VI.34 Bono 3 sesiones entrenamiento personal 50,94 €

VI.35 Taller grupal (precio por hora) 6,79 €

VI.36 Sesión fisioterapia 60´ usuarios 27,00 €

Vi.37 Bono 3 sesiones fisioterapia de 60´para usuarios 75,00 €

VI.38 Bono 5 sesiones fisioterapia de 60´para usuarios 115,00 €

VI.39 Bono 2 sesiones por semana fisioterapia sesión 21,50 €

VI.40 Minuto servicio de parking 0,04 €
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* A todos los precios se les aplicara el IVA vigente en cada momento.

VII) BONIFICACIONES.
Código Concepto: Actividades Docentes Bonificación

VII.1 Pago anticipado trimestral (no aplicable a pagos trimestrales) 5%

VII.2 Pago anticipado semestral 15%

VII.3 Pago anticipado curso completo 15%

VII.4 Tarjeta MURCIA TOTAL y Tarjeta Joven oficial (1) 25%

VII.5 Pensionistas y jubilados con ingresos totales inferiores al SMI vigente(2) 75%

VII.6 Discapacitados con grado de minusvalía igual o superior al 65% (4) 75%

VII.7 Familia numerosa Categoría General (3) 50%

VII.8 Familia numerosa Categoría Especial (3)  90%

VII.9 Actividades docentes específicas para menores de 14 años ( inclusive ) 20%

Estas condiciones deberán demostrarse con la documentación que 
corresponda a cada caso:

1. Presentación Tarjeta Joven Oficial en vigor o Tarjeta MURCIATOTAL.

2. Presentación del certificado de ingresos menores al S.M.I. vigente.

3. Presentación del carné emitido por el organismo competente.

4. Presentación del certificado emitido por el IMAS.

Disposiciones comunes

· Las bonificaciones, no serán acumulables. Caso de poder optar a varias, se 
aplicará la que resulte más ventajosa a petición de los interesados.

· Cuando el precio público establecido corresponda a una actividad específica 
dirigida a menores de 14 años no estará sujeta a la bonificación de código VII.9

· Para poder disfrutar de las bonificaciones previstas, el usuario deberá 
acreditar ser residente en el término municipal de Murcia.

· La adquisición de un bono supone la exclusión de cualquier otro tipo de 
bonificación.

Murcia, 17 de septiembre de 2018.—El Alcalde-Presidente, P.D., la Jefa de 
Servicio de Deportes, Olga Melgar Requena.
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IV. Administración Local

San Javier

5861 Aprobación inicial del acuerdo transaccional con la mercantil Hidrogea, 
Gestión Integral de Aguas de Murcia, S.A., concesionaria de 
los servicios municipales de abastecimiento de agua potable a 
domicilio, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales 
del municipio de San Javier.

El Pleno de la Corporación, en sesión de fecha 13 de septiembre de 2018 
adoptó, entre otros, el acuerdo de aprobar inicialmente el acuerdo transaccional 
con la mercantil Hidrogea, Gestión Integral de Aguas de Murcia, S.A., 
concesionaria de los servicios municipales de abastecimiento de agua potable a 
domicilio, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales del municipio de San 
Javier, referido a los siguientes aspectos:

- Fórmula de cálculo del canon complementario de la concesión.

- Obras a financiar por la concesionaria.

- Devolución de avales y abono de los intereses soportados.

- Subvención por la no actualización de las tarifas.

En cumplimiento del antecitado acuerdo plenario, se somete el expediente 
a información pública durante el plazo de un mes, a partir de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, para que cuantos se 
consideren interesados pueda presentar las alegaciones que estimen oportunas.

El expediente podrá ser revisado en la Intervención Municipal.

De no presentarse alegaciones en el plazo indicado, el acuerdo se considerará 
aprobado definitivamente.

San Javier, 14 de septiembre de 2018.—El Alcalde, José Miguel Luengo Gallego.
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IV. Administración Local

Totana

5862 Aprobación inicial del Presupuesto General para el ejercicio 2018.

El Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 27 de Septiembre 
de 2018 aprobó inicialmente el Presupuesto General de esta Corporación para el 
ejercicio 2018, compuesto por el Presupuesto del propio Ayuntamiento y de las 
Sociedades Municipal: Promoción Vivienda del Suelo S.L. y Centro Especial de 
Empleo de Totana S.L.

Lo que en cumplimiento de lo señalado en el artículo 169.1 del R.D. 
Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Haciendas Lo cales, se pone a disposición del público la documentación del 
Presupuesto General, en la Intervención Municipal de este Ayuntamiento, por 
período de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente a su publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, durante cuyo plazo los interesados 
podrán examinarla y presentar reclamaciones ante el Pleno.

Totana, 28 de septiembre de 2018.—El Alcalde-Presidente, Andrés García 
Cánovas.
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